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AI'OEXO Ql'E SE CITA

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo .
Numero bastidor o ¡;hasis
Fabricante

magref., !'ntony (~r~ncia). '>' las modificaciones preceptivas. por
la estaclon de mecaOlca agncola. .

4. Cualquier modificación de 1(\5 características de la estruc.
tura en cuestión o de aq~ellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos. aSI como cualquier ampliación del ámbi
to de \lalidez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado. al respe¡;to.
en la Orden mencionada.

Madrid. 11 de junio de 1985.-EI Direc.or general. P. D.. el
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produl'-
ción. Manuel Martinez Azagra, .

l. Ensayo (/(: "omolo~aci/m dc pOICllcia,

Pruena de potencia sostenida a 1.000 ± 25 rpl1l
de la toma de fuerza,

Numero
Combustible empleado

Dalos observa~
dos ... , .... 172.9 2.200 998 185 21 707

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 187.6 2.2()(J 998 15.5 760

15850 RESOLUCJON ,le L2 ,1,' JI<I.'io d.. 1985. de la Direr·
ción General d<' la PrOiluaión Axrarid, pOf' la l/m' Sí'

<YJncnJe. la homolo/((/('iál1 g(,f1(~rü·a ,le los Ira('fol"('S
·"mr('a «John Deere». mOlle/o 4650 54.

Solicitada 'por- ..Jqhn Deere Ibérica. Sociedad' An6nimaH, 1<-1

homolo~ación de los tractores que se citan. y practicada la mis
ma me(hante su ensayo reducido en 1a estación de meGánica agrí
cola. de confonnidad con lo dispuesto en Ja Orden de 14 de fe-
brero de 1964: .

1. Esta Dirección General hace pública su kesolución de
esta misma fecba por la, que se concede la homologación genéri
ca a '~os tractores marca dohn Dc:ere)). modelo 4650 S4. cuyos
datos homologados de potencia y consumo liguran en el anexo.

2, La potencia de IDscripdón de dichos Iraclores ha sido c:s
tablecida en 188 (ciento ochenta y ocho) CV,

J. A los efectos de su equipamienlo con hastidor o cithina
de protección para caso de vuelco. los. mencionados tractores
quedan clasificados en el suhgrupo 1.3 del anexo de la Rl'solll
ción de esta Dirección General. publicad"-1 en el (~Boktín Ofíl'ial
del Estado» de 22 de enero de 19X l.

Madrid. 12 de junio de 1985, El Director general. P. D.. d
Jefe del Ser\'ióo de Mejora Tecnológicit y Medios de Prndu¡;·
ción. Manuel Martinez Azagra,

RESOLVCJON·,I. /IIde ;urrio de 1985. de la Direc
ció" General de leI Praduúilm Agraria. por la que .te
conc'ede la homologación o la e.fiIrUflura de _pr(Jlec~

rión marca «Jolm Deere»-. modelo ,&<;0-15, lipo ca
MilO con una puerla. rálitla·para loslracl6res ql/e .w
dIO". .

RESOLUCION de JO de junio de 1985. de la Direc
ción Ge"cral d(' la Producdón A,u·aria. por la que ,H'

('oncet!e la 11Onwlogaciim ti la ('slruclUra de prof""
dáll marca (,Jolm Deere». nuuldo SG-24. lipo ca/lilla
con lUla puerlll. l'úlida para los lrOclOI·es lJU(' se cifan.

RESOLVCION de 1Ide junio de 1985. de fu Direc
ción -General- de lo Producción -Agraria. por la que .fe
concede la -homologación a la (',wrue/ura de prola
ción morca «Fendt». modRlo' 291-500, tipo l'uhinu con
dos puertas. l'á.lüia para los traclore:'i que se citall.

A solicitud de «Codima. Sociedad Umjtadl:t~). y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de e~e Minis-
terio de 27 de julio de 1979. JI. Emuros complemcntarlOs.

J. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca ((Fendt»). modelo 291-500. tiPO ca
bina .con dos puertas. válida para los tractores marca ((Feudo),
modelo Favont 626 LS Turbomatik. versión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2b 85 I8.al1).

3. Las' pruebas de resistencia han sido realizadas. según el
código CEE 79,622, estático, por la estación de ensayos del Ce~
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A solicitud de Idohn Deere Ibérica. Sociedad Anónima»). y
superados los ensayos y Verificaciones especificados en la Orden
de este Ministerio de 17 de julio de 1979.

l. Esta Dirección General concede la homologación a la es·~
tructura de priltección marca <dohn Deere)). modelo SG·24. tipo
cabina con una puerta. válida para los tractores marca «John
Deere»). modelo 86-50. versión 8RM. .

2., El niutrero de homologación asignado a la estructura es
EP2b 8516.a( 1).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. se¡zún el
código CEE 79;622. estático. por la estación de ensayos del
NIAE. Silsoe (Gran Bretaña). y las verificaciones preceptivas.
por la estación de mecánica agrícola.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estruc
tura en cuestión o de. aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos. así como cualquier ampliación del ambi
to de validez de la presente homologación para otros tra('tores.
sólo podrá realizarse cOn sujeción a lo preceptuado. al respe¡;tu.
en la Orden mencionada. .-

~adrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. P. D.. el
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc
ción. Manuel Martínez A.zagra.

A solicitud de tdohn Deere Ibérica. Sociedad Anónima)). y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden
de este Ministerio de 27 de julio de 1979. . .

l. Esta Dirección'·Generai concede 1.a homologación a fa es~
truaura de protección marca l<.lohn Oeere)). modelo SGO·25.
tipo--ca.bina con ,una puerta. válida.para los tractores marca
.Johnneere... modelo 465054. versión 4RM. . .

2. El nÚl11ero de homologación asigJl3do a la estruct-ura es
EP2;8517.a(I). ' . . •

J. Las pruebas de l'eSistencia hah sido reatizadas. segim el
código O.D.D.E.. método estático. por la estación de ensayos del
.N.I.A.E. Silsoe (Gran Bretaña). y.las verifICaciones p~ti\'as.

por la estación de mecanica agrícola. . .. '.
4. Cualquier mQd.ificación de las características de la estruc

·tur,¡¡ en cuestión o· de aquellas de los tractores citados_ que in
fluyesen en los ensayos. asi como cualquier ampliación del ámbi
tode validez de, la presente homólogación para otros tr.retores.
sólo podrd realizarse con sujeción a lo preceptuado~ al respecto.
en la Orden mencionada. .' _. ..

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. P. D.. el
Jefe- del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc
ción. Manuel Martinez Ardgra.
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